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CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DEL CUERPO TÉCNICO, 

ESCALA ECONÓMICO-FINANCIERA, DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

(TURNOS LIBRE Y RESTRINGIDO) 

(BOCCL N.º 323 de 17 de septiembre de 2024) 

 

 

 

Ilmo. Sr.: 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Base Novena de la Convocatoria de 5 de 

septiembre de 2024 por la que la Mesa de las Cortes de Castilla y León acuerda 

convocar Concurso para la provisión de dos plazas del Cuerpo Técnico, Escala 

Económico-Financiera, de las Cortes de Castilla y León (turnos libre y restringido), 

publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León número 323, de 17 de 

septiembre de 2024, el Tribunal Calificador designado por la Mesa de la Cámara ha 

acordado, en su reunión del día 5 de diciembre de 2024, elevar al Sr. Presidente de las 

Cortes de Castilla y León, por conducto de V. I., la siguiente propuesta unipersonal: 

 

El Tribunal Calificador propone para cubrir una plaza del Cuerpo Técnico, Escala 

Económico-Financiera de las Cortes de Castilla y León por el turno libre a: 

Doña Mª del ROCÍO BARRIO ONRUBIA 

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de diciembre de 2024. 

 

 

 

 

       Vº. Bº. 

 

 

El Presidente del Tribunal Calificador 

Don Carlos Pollán Fernández 

 

La Secretaria del Tribunal Calificador  

 

 

Doña Margarita Maudes Raedo 

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL - LETRADO MAYOR.- 
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